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¿Voces en el desierto? 
"España y la guerra,, 

"Nuestra marina mercante,. 
Nuestro querido colega el «Diario Univer

sal» expone en un brillante artículo, coinci
diendo con lo que tantas veces y en todos los 
tonos venimos diciendo nosotros desde Enero 
de 1917, cuando comenzaron los alemanes la 
guerra submarina á ultranza, las siguientes 
atinadas é irrefutables consideraciones, que 
hacemos nuestras una vez más. 

«En nuestros puertos de mar no se explica 
la gente la indiferencia mortal, por algunos 
calificada de cobarde apatía, con que asisti
mos todos al indebido y ultrajante acabamien
to de nuestra marina mercante y á la muerte 
de infelices compatriotas que ganaban su pan 
y el de sus hijos con profesión lícita y confia
dos en que su patria los amparaba. Y entre 
navieros y marinos comienzan á agitarse pro
pósitos que causarían gran daño á los intere
ses de otros muchos que hoy desamparan á 
aquellos, propósitos sobre los cuales no será 
ociosa alguna meditación. 

«Un distinguido escritor catalán los insinúa 
en los siguientes párrafos de una correspon
día publicada por «El Sol»: 

* Porque ei llega un día en que nuestros 
valerosos marinos, tan injustificadamente ca
lumniados por la pasión de muchos españoles, 
se niegan, ante los graves peligros de la na
vegación, á cruzar los mares con sus naves, 
ó por sus sucesivos torpedeos queda reducida 
nuestra escasa flota á límites insuficientes 
para llenar las más urgentes necesidades de 
la economía nacional, y no pueden llegar á 
nuestros puertos los abonos que fertilizan 
nuestra tierra, las fibras textiles que alimen
tan el trabajo de nuestras fábricas, el carbón 
y lubrificantes indispensables para asegurar 
el movimiento de los ferrocarriles, el trigo 
que cubre el déficit de nuestra producción, el 
maíz que alimenta nuestro ganado y otras mil 
mercancías que nos son indispensables, y, de 
otra parte, no podemos exportar ni los mine
rales, ni los metales que nos sobran, ni los vi
nos, aceites y frutas que producimos con ex
ceso, ni los variadísimos productes naturales 
y manufacturados, que son la base de nues
tro comercio de exportación y fuente de 
nuestra riqueza y prosperidad relativas, que 
nos han traído los miles de millones de oro 
en las cajas de nuestro Banco nacional y han 
permitido uu general aumento en los jornales 
y, por consiguiente, una mayor circulación; 
en suma: una mayor riqueza y bienestar, á 
pesar de las graves repercusiones de la gue
rra europea; el día, repelimos, que por con
secuencia de la guerra, que tan injustamente 
hacen á nuestros buques mercantes los ale* 
manes, carezcamos ó nos falten primeras ma
terias y no podamos exportar los sobrantes 
de nuestra producción minera, agrícola é in
dustrial aquel día comenzarán para nosotros 
las angustias, las crisis insolubles, la falta de 
trabajo, las perturbaciones de orden pú
blico. 

La guerra naval 
Noticias breves 

El hé roe de Zeebrugge.—El hundimien
to del «Childford Cast ie» .—Hidroavio
nes contra submarinos. El tonelaje 
holandés . 

I 
El jefe y organizador del ataque á los mue

lles de Zeebrugge y embotellamiento del ca
nal de Brujas, una de las operaciones navales 
mejor concebidas y más t eróicamente ejecu
tadas de esta guerra, es el vicealmirante Ro-
ger John Keyes, de 45 años de edad y coman
dante del puerto de Douvres. Ya en la gue
rra de los Boxers se distinguió notablemen
te, apoderándose con escasas fuerzas del fuer
te de Takon y haciendo tres mil prisioneros. 
Dió caza á cuatro destroyers chinos que se 
repartieron las marinas aliadas, correspon
diendo uno de ellos á Alemania. En 1912 fué 
nombrado comodoro de las fuerzas submari
nas en las aguas territoriales inglesas. El 28 
de Agosto de 1914 tomó parte en el primer 
combate naval contra la flota de alta mar 
alemana en que ésta perdió los cruceros 
«Ariane», «Maing», «Koelu», izando su pa
bellón en el Lurcher y mandando una flotilla 
de sumergibles. 

Durante los siguientes meses fué el encar
gado de organizar y vigilar el transporte de 
las tropas inglesas á través del canal de la 
Mancha, operación que ha constituido la ad
miración del mundo entero, por la seguridad 
con que se ha verificado. 

En la expedición de los Dardanelos fué 
nombrado jefe de Estado Mayor, y ascendido 
después á vicealmirante fué destinado á Dou
vres, donde concibió y llevó á cabo la magna 
empresa de asaltar los muelles de Zeebrugge 
y embotellar el canal. 

11 
Está plenamente comprobado que el buque 

hospital «Childford Castie» fué torpedeado 
por un submarino alemán llevando izada la 
bandera de la cruz Roja y encendidas todas 
las luces y señales de esta clase de buques. 

En el momento del torpedeamiento, la at
mósfera era t rn clara, que podían distinguir
se las señas distintivas á ocho kilómetros de 
distancia. 

III 
Mas de doce veces en el transcurso del 

mes de Marzo han tenido los hidroaviones y 
dirigibles de la marina aliada ocasión de ata-

Y cabe preguntar: ¿á qué español, sea po 
tentado, agricultor, industrial ó modesto 
obrero, puede serle indiferente que nuestros 
vapores nave^nen libremente, ó los hundan 
en el ma los submarinos, ó los amarren en 
los puertos los propios armadores? 

Para nadie que tenga sano juicio es dudo
sa la respuesta. Y. sin embargo, pocos son 
aún los que se dan cuenta exacta del pavoro
so porvenir que á todos nos aguarda si sigue 
la implacable gue ra sin cuartel á nuestros 
pobres buques.» 

«Los conceptos que estampa el distinguido 
cronista son irrebatibles. Unos españoles 
combaten nuestra marina mercante y pintan 
á nuestros marinos como gente sin ley ni con
ciencia, á quienes hay que dejar entregados 
á su suerte, cuando no perseguidos, por que 
«comprometen á España». 

Otros se encojen de hombros como si las 
pérdidas de nuestra marina afectasen á hom
bres de otro planeta. Desde luego, no se ad
vierte el latido de aquella solidaridad con los 
compatriotas dedicados al tráfico marítimo, 
que sería la emanación y el signo auténtico 
de un verdadero y fuerte patriotismo. Pero 
si los navieros amarrasen sus buques ó los 
marinos se negasen á navegar, en vista de la 
indiferencia de la nación y de la hostilidad 
de parte de ella, las consecuencias se larían 
sentir.» 

Hasta aquí lo que piensa y escribe «El 
Diario Universal». 

Por nuestra parte, nos ceñiremos por hoy 
á poner esta sencilla acotación. 

¿No es «El Diario Universal» el órgano 
político del partido liberal y de su jefe ilus
tre el conde de Romanones? ¿No forma parte 
del Gobierno desempeñando la cartera de 
Gracia y Justicia el conde de Romanones? 

¿Seguirán siendo las voces airadas y elo
cuentes del autorizado diario y las de «El 
Sol» y las nuestras, más modestas, pero tam 
bién muy sentidas, voces en el desierto? 

Los que, como nosotros, hemos hecho con
sustanciales nuestros amores á la Patria y á 
la Marina española, sea de guerra ó mercan
te, no concebimos que haya ninguna razón 
que obligue á un partido y á un hombre pú
blico de la altura y significación del ilustre 
jefe del partido liberal á posponer á ninguna 
otra consideración circunstancial la defensa 
de los intereses de la marina mercante, que 
en este caso se confunden por una urdimbre 
de razones con los altos intereses de la Pa 
tria. 

La misma guerra, con todos sus horrores y 
quebrantos, es preferible á la pérdida inevi 
table de nuestros barcos, con vilipendio y sin 
gloria. 

car'á los submarinos alemanes; pero singu
larmente los días 18 24 y 27 lograron dar 
caza á submarinos, persiguiéndolos de cerca, 
sin perder su rumbo y lanzándoles bombas. 

Aun cuando se ignora el resultado obteni 
do, puede asegurarse que durante muchas 
horas estuvieron los submarinos descubiertos 
continuamente perseguidos y atacados por 
los hidroaviones y aviones de caza. 

ÍV 
La navegación entre las Indias neerlande

sas y los puertos británicos y americanos ha 
quedado completamente suspendida por las 
Compañías de navegación holandesa, á causa 
de la incautación de sus vapores en Singapo-
re y en Hong-Kong. 

Todo el comercio de exportación entre 
Malacca, la India y América está interrumpi
do. Las casas británicas sufren por esta cau
sa grandes pérdidas. 

19 
La marina es el brazo derecho del Estado, 

porque constituye el poder naval, la fuerza 
creadora del poderío marítimo, la expresión 
integral de las energías latentes de la na
ción, que rodeada casi por el mar, concentra 
y recibe de este elemento propulsor la vida 
política y económica de España. 

Por consiguiente, al decir «Marina» es co
mo si se dijera: «Vida nacional», pues tanto 
el con unto militar por mar y por tierra, como 
el movimiento de la marina comercial, la de 
recreo, la de pesca, son fruto del esfuerzo de 
la nación, son, pudiera decirse, la substancia 
nacional. . J , 

La construcción y el manejo del material 
marítimo exige múltiples aptitudes y diver
sos y profundos conocimientos, que todos re
dunden en provecho de la patria; que ve en 
el buque; tanto de guerra como mercante el 
compendio y aplicación práctica de todos los 
anhelos del pais. 

La variada utilización del buque á los fines 
de la defensa nacional ó del comercio y tráfi
co en sus múltiples fases; ó de la exploración 
científica de los mares y costas; ejercen una 
poderosa influencia como instrumento de co
municación y transporte, y de este modo es 
como la marina contribuye poderosamente 

n^ sólo al engrandecimiento del país, sino al 
progreso y aplicación de las «¡encías, de las 
industrias y de la producción, dentro y fuera 
desinterés nacional. 

Fuente de poder material, encierra la ma
rina en sus diversas manifestaciones todas 
las energías de la potencialidad naval, ha
ciendo funciones de acumulador y transfor
mador de ella, lo mismo para fines militares 
que para objetivos comerciales, siendo á la 
vez instrumento político y económico, que 
ejerce poderosa influencia en la vida inter
nacional y en las relaciones diplomáticas su
puesto que encierra, como organismo de la 
patria todo el poder y toda la fuerza indis
pensable para la vida interior y exterior de 
la nación. 

Que la marina es fuente de 'riqueza no se 
puede dudar, desde el instante que es manan
tial de energías y de producción, ya que la 
verdadera riqueza no consiste sólo en tener 
buques, sino en construirlos y navegarlos; 
pues á su construcción concurren la mineria, 
la siderurgia y todas las elaboraciones metá
licas, eléctricas y sus derivadas, en cantidad 
y diversidad extraordinarias; siendo su nave 
gación origen del intercambio de productos 
entre puertos y naciones, constituyendo los 
transportes marítimos que son el elemento 
más fecundo de ía riqueza nacional, vehículo 
acumulador y transformador igualmente de 
sus energías . 

Sin la marina mercante, sin hablar de la 
militar, porque afortunadamente ésta no ha 
tenido aplicación en los trágicos instantes de 
la guerra por virtud de nuestra neutralidad, 
España no habría realizado en más ó en me
nos radio de acción sus exportaciones é im
portaciones, habiendo podido mantener por 
ello la normalidad de la vida nacional, pres 
tando al extranjero y á la nación misma im
portantes servicios y obteniendo las consi
guientes ventajas y provechos que son base 
de nuestra consolidación económica y de 
nuestra independencia comercial. 

Esbozos y rasguños 
Fn prosa v en verso 

LA VERDAD DESNUDA 
Las revelaciones sensacionales del príncipe 

Liclv onesyk, embajador de Alemania en Lon
dres cuando se declaró la guerra, ponen en 
evidencia la intención deliberada de Alema
nia de declarar la guerra á Rusia y Francia. 

Después de exponer sus razones termina 
así el ex embajador alemán: «En presencia 
de estos hechos incontestables, no es extra
ño que fuera de Alemania el mundo entero 
nos acuse, á nosotros como los únicos culpa
bles de esta guerra universal.» 

Y esto lo dice un príncipe, «diplomático y 
alemán por añadidura.» 

Poner una apostilla á tan rotunda afirma 
ción sería en verdad hasta contraproducente. 

*** 
TIEMPO PERDIDO 

¡Cien disparos hizo ayer 
el mayor cañón del mundo 
para herir á una mujer! 

Dos torpedos y dos minas 
para hundir á una barcaza 
que iba llena de... sardinas! 

• ' • 
Dos aeroplanos hundidos 

por arrojar unas bombas 
sobre unos cuantos heridos! 

ARLIF 

Liga Marítima Española. 
El cía 30 del mes próximo pasado celebró 

sesión la Junta central de esta Asociación, 
que preside el Sr. Sánchez de Toca, estando 
presentes ó representados los S' ñores mar
qués de Pilares, conde de Zubiría, barón de 
Sat ústegui, Suárez Inc'án, Luanco, Boneili, 
Noriega, loarra, C a r r á P z a , B- sch y Alsina, Ju-
noy, Mille, Barreras Massó, Nivarrete y An 
dújar. 

El secretario general, Sr. Nivarrete, dió 
cuenta del resultado del escrutinio de la elec
ción reglamentaria de la mitad de la Junta 
central, en la que bebían sido reelegidos los 
señores Ibarra, B >sch y Alsina, Chalbaud, 
Rimos, Moriega, Carranza, Lóp'z Dóriga y 
Agacino, y elrgido el almirante D. Francisco 
Cnacon, para ocupar la vacante producida 
por la muerte del ex ministro de Marina se
ñor Ferrándiz. 

La J jnta se ocupó después en estudiar di
versas mociones que ir.formó la secretaría 
general, para ser dirigidas al Gobierno, con 
objeto de dar mayor eficacia á la protección 
de las industrias marítimas y sus ¿fines, en las 
circunstancias actuales y al término de la gue 
rra, en relación y de acuerdo con la Comisión 
protectora de la producción nacional, á fin de 
firmar un plan de conjunto, beneficioso para 
todas las industria7. 

Asimismo se oeupó de otras mociones, en 
caminadas á mepfar las comunicaciones ma
rítimas regular s, la reglamentad'n del tra-
br jo á bordo y la dotación de las enseñanzas 
rái'ti^as. 

DIARIO DE LA MARINA 
CALLEDE PELIGROS 3, 

Sigue la calma 
Optimismos délos aliados 

LA ACTITUD D E L JAPON 
Informaciones teleflpáficas v padloíe-
iegráficr s de nuestro servicio especial 

C o m e n t a r l o s d e í a P r e n s a . — D i f í c i l s i -
t n s c l O a d e l o s a l e m a n e s . — S e a c e n t ú a 
l a c o n f i a n z a . 

PARIS 3 — E l corresponsal del «Daily Ex 
press» en e i frente dice o siguiei t : 

«A la violenta lucha de ayer ha seguido la 
calma, aunque el enemig > trata de hacer nue
vo esfuerzo para apoderarse de los montes de 
Ypres. 

Tienen los alemanes muchas buenas tro» 
pas aun y una formidable concentración de 
artillería destinada á algo más que á consoli
dar el nitivo frente de combate. La situación 
de las divisiones alemanas en la llanura se 
hace cada día más difícil, mientras poseamos 
las posiciones dominantes cei canas al monte 
K-mme. Debemos, pues, esperar nuevos es
fuerzos, que los alemanes harán con tropas de 
refresco, arrojadas en masa á la luctu». 

<L'Echo de Paiís», señala que desde hace 
cuarenta y tres días Alemania bus^a la supre
ma decisió ! que ha de poner á la «Entente» 
arrodillada á sus pies, y todo hace ver que 
Ludenduif é Hiudenburg se dan cuenta de 
que el camino de Calais y Dunquerque está 
Un cerrado como el de Amiens y París. Si el 
eje de la bata h se desplaza de nuevo hacia 
Bcthune ó Amiens, pueden estar seguras los 
aiem¿nes de que encontrarán con quién ha
bérselas. 

En cuanto á la ofensiva divergente en Ita
lia no hay que considerar,a como inminente 
ni siquiera probhbíe. 

L i a g u e r r a d u r a r á m u c h o t i e m p o . 
LONDRES 3 —Sir Oui.ienno Kobertson, 

hablando en la Asamblea anual que c lebra el 
ejército eclesiástico, rindió homenaje á los 
sei vicios prestados por esta Asociación, y 
añade que la guerra duraría probablemente 
mucho tiempo, aunque ningúi hombre sensa
to pueda aventurarse á seña ar un plazo. 

Muchos critican la duración de la guerra, 
aunque no conduce á nada semejante dheu-
siói; pero sí podemos afirmar que una de las 
tazones ó cusas que la prolongan es la de 
que no estábamos preparados cuando empe
zó, en tanto que nuestros enemigos llevaban 
ya muchos años de preparación. Ahora esta
mos pagando ê ta falta de preparación que 
en los tiempos pasados llevaba á las naciones 
á la ruina. 

Mr. R)bertson considera inútil excitar al 
puebio para que resista hasta el fin, porque 
éste es desde hace mucho tiempo su propósi
to firme y unánime que anima á la nación en 
tere. 
L o s f r a n c e s e s a v a n z a n e n e l b o s q u e d e 

H a n e r a r d y t o m a n e l d e L a B a n n e . 
PARIS 3.—Parte oficial de la noche: 
«Actividad bastante grande de ambas arti

llerías en el norte y el sur del Avre. 
A'-.och^ realiz ron nuestras tropas un sen

sible avance en ei bosque de Hargard. Esta 
mañana realizamos una operación de detalle 
que nos permitió tomar el bosque de La Bau* 
ne, al suroeste de Mailly Baineval, y hacer 
unos treinta prisioneros, entre ellos un oficial. 
Capturamos cinco ametralladoras. 

Entre la se va de Parroy y los Vosgos, se-
ciones de artillería.» 

A c t i v i d a d d e l a a r t i l l e r í a . 
LONDRES 2.—Parte oficial ing é.: 
«considerable actividad de artillería ene

miga durante esta nu.ñana en el sector Villers-
Bretonneux y en los alrededores de Marris. 

También ha habido alguna actividad du
rante la noche en los sectores de Arras y 
Lens. 

Durante la jornada no ha habido combates 
de infantería. 

F r a c a s o d e a n a I n c u r s i ó n a l e m a n a . 

LONDRES 3.—Comunicado oficial britá
nico: 

«Una Incursión intentad! por el enemigo 
esta mañana en las proximid des de H bu-
terne fué rechazada. Aparte de la acostutn-
brí-da actividad de artil ería por ambas par
tes, no hay nada más que comunicar.» 

N a d a I m p o r t a n t e q n « s e ñ i i a r . 

KObNINGWUSTERHAUSEN S.-Comu-
nicado < f ída: 

«No ha cambiado la situación en les dife
rentes frentes. En el sector del monte Kem-
mel aumentó la lucha de artillería. También 

revivió entre el Somme y el arroyo de Luce, 
cerca de Montdidier, Lasigny y de Noyon. 
Por lo demás, la actividad entre ambos ban
dos quedó limitada á movimientos explora
dores. 

En el frente de Lorena los franceses fueron 
muy activos por la tarde con su artillería. Re
chazamos pequeños avances del enemigo.» 

En el frente italiano. 
L a - h a s d e p a t r u l l a s y d e a r t i l l e r í a . 
ROMA 3.—Parte oficial. 
En el pueblo de Stoccareddo y en las ver

tientes del Monfenera encuentros de patru
llas. 

Una patrulla enemiga que intentó aproxi
marse á nuestras líneas de! Sasso Rosso fué 
rechazada por el fuego de fusilería de nues
tros puestos de vanguardia. 

En la zona de Tonales y en varios puntos 
de la meseta del Aciago, por el Piave interior, 
la actividad de la artillería enemiga ha sido 
más intensa. 

Nuestras baterías dispersaron tropas enemi
gas en Dosso del Morti (Q udícarie) y obtu
vieron buenos blancos sobre los trenes en 
marcha en Primolano, Susegana y Cone-
gl ano. 

ba lucha en Mesopotamia 
A v a n c e b r i t á n i c o . — O c h o c i e n t o s p r i s i o 

n e r o s . 

LONDRES 3.—Comunicado oficial: 
«Las tropas británicas han avanzado el día 

30 hdsta el río Taug. Capturaron 12 cañones 
de campaña el día 29 y muchos prisioneros 
que forman un total de 800 hombres.» 

Los ingleses en Palestina. 
H u e v o s a v a n c e s e n e l J o r d á n . — O p e r a 

c i o n e s d e l a s fuer z á r a b e s . 

LONDRáS 3 (9 mañana). (Comunicado ofi
cia ) —«El oía 30 de Abril por la madrugada 
las fuerzas británicas avanzaron al este del 
Jordán para atacar las posiciones enemigas al 
pie de los montes que se hallan al sur de 
Essalt. 

La c ballena británica efectuó un movi
miento hacia el norte por la orilla oriental del 
rio, dando la vuelta hacia el este, llegando á 
dos millas de Essa t. Al caer de la noche se 
hicieron 260 prisioneros. 

Se reciben noticias de las fuerzas árabes 
que operan en el sector de M an, según las 
cuales h^n sido capturados 550 prisioneros 
durante los recientes ataques contra el ferro* 
carril de Hedjaz y cerca oe dicha estación. 

Al oeste del Jordán las líneas británicas 
avanzaron hasta Depah, una mi la cerca del 
pueblo de Mezrah y por las alturas del oeste, 
que estaban ocupadas después de ligera resis
tencia por parte del enemigo.» 

ba lucha en el mar* 
B a r c ó n e c h a d o s á p i q u e . 

BERLIN 3. (Oficial. Radiograma de Ñauen.) 
En el Mediterráneo occidental hundió recien
temente un submarino alemán, al mando del 
teniente capitán K'asing, con tiempo desfavo
rable, cinco v&pores, de un total de 26.000 
toneladas de registro bruto, los vapores iban 
escoltados, y cuatro de ellos estaban abarro • 
iados de carga. 
C h a l u p a t o r p e d e a d * . — T o r p e d e r o q u e 

zozibi a . 
LONDRES 3.— Ei Aimirantazgo anuncia 

que ;a chalupa de guerra tCouslIp» ha sido 
torpedeada y hundida el dh 25 de Abril, cin
co oficiales y un marinero han desaparecido. 

El torpedero número 90 zozobró el día 25 
de Abril, á causa del temporal; han desapare
cido un oficial y 12 marineros. 

E L B I OQIIEO 

Nueva zona prohibida. 
LONDRES 3.—El Almirantazgo hace saber 

que, á partir del 15 del mes actual inclusive, 
será establecida en el mar del Norte una zona 
prohibida, la cual será peligrosa para toda 
navegación, y se debe evitar. 



Piaña segunda DIARIO DE LA MARINA Periódico Independiente. 

.. La zona prohibida será ia limitada por ta 
linea que une ios puntos siguu nt s: 

Primero. A los 50 gradoá, 12 minutos y 
medio de latitud Norte, y cuatro grado?, 49 
minutos de longitud Este. 

Segundo. A los 59 grados, 29 minutos de 
latitud Norte, y tres grados, 10 minutos de 
longitud E^te. 

Tercero. A los 58 grados, 25 minutos de 
latitud Norte y ce;o grados, 50 minutos de 
longitud Oeste. 

Cuarto. A los 59 grados, 20 minutos de 
latitud Norte y cero grados, 50 minutos de 
longitud O-ste. 

Qjinto. A los 60 grados, 21 minutos de 
latitud N >rte, y tres grados, 10 minutos de 
longitud Este. 

Sexto. A los 60 grados, cero minutos de 
latitud Norte, y cuatro grados, 56 miuutos de 
longitud Este. 

Y desde a lí á lo largo de los límites occi
dentales dí las aguas territoriales noruegas 
para volver al primer punto. 

El ataque contra Zeebrugge 
LaH balas. 

BERLIN 3,1 tarde. (Ridiograma de Ñauen.) 
Según datos publicados por el A'mirant zgo 
inglés, en el aUque naval contra Ofende y 
Z^ebrugge sucumbieron 19 oficiales, desapa
recieron dos y 29 resultaron heridos. 

Entre la marinaría y la tropa hubo las si-
guient s b jas: 169 muertos, 355 heridos y 14 
desaparecidos. 

En total, 50 oficiales y 53S marineros y sol 
dados. 

Los alemanes sólo tuvieron ocho muertos y 
16 heridos. 

D I S C U R S O I M P O R T A N T E 

£1 Japón ante la guerra 
LONDRES 3.-D-spachos de Ttkío dan 

cuenta del importante discurso que ha pre
nunciado el nuevo ministro de Negocios ex 
tranjeros, M. Eoto. 

Entre otras cosas, ha manifestado que el 
Japón, como el resto de la Humanidad, aspi 
ra á la paz; pero no se retirará de la guerra 
mientras que la causa defendida siga siendo 
como es justa y en tanto que el honor ó la 
seguridad nacional se vean amenazados. 

El Jipón continuará haciendo como a'iado 
cuanto esté en su poder. 

Jamás el Japón ha hecho esfuerzo alguno 
para huir de sus compromisos contraídos ac
tualmente. 

Por el contrario, hemos proclamado alta
mente nuestra inmutable fe en el término de 
la guerra y nuestra inquebrantab e fidelidad á 
la causa de los adiados. 

En cuanto á Rusia, su situación ha recon
fortado mucho al enemigo, pero por enci 
ma de ello éste le ha dado ocasión de acre
centar la actividad de su política de malque
rencia. 

En Siberia se ha operado una fuerte propa
ganda encaminada á separar al Japón de Ru 
sia y á América del Japón. 

El desembarco en Vladivostok de algunos 
fusileros de 'as Marinas inglesa y japonesa 

l)a sido un incidente local y muy natural que 
nuestros enemigos han tratado en vano de 
desnaturalizar. 

No ha si lo á la ligera cómo el Japón ha 
decidido prop gar su h fljencia en la Siberia 
oriental; el Jjpón no pierde de vista tampoco 
el hecho de que Ru-ia es un país que se es
fuerza en reconstituir la máquina inutilizada. 

El J ^ ó n debe alentar, ayudar y apoyar esos 
trabajos de reorganización y esperamos que 
el buen sentido del pueblo ruso no será indu
cido á error por las noticias puestas en circu
la ión con el objeto de alej ir uno de otro á 
ambos vecinos. 

Ti rmlnando su discurso declarando que no 
habrá cambio alguno en la política del Go
bierno. 

«Mantendremos la p z en el Extremo Orien
te y ayudaremos á nuestros vecinos y amigos 
k s rusos hasta el límite de nuestra capaci
dad.» 

O e G u e r r a . 

Promoviendo al empleo de general de di
visión ai de brigada D. Juan Lórlga y Herrera 
Dávila, conde del Orove. 

Nombrando general de la segunda brigada 
de la primera división al general de brigada 
D. Manuel Figueras y Santa Cruz, que se ha
lla de cuartel. 

Promoviendo al empleo de general de bri
gada al coronel de Inf¿intería D. Manuel Fon
tana y Santos. 

Concedí:ndo la gran cruz de San H rme-
negi do al general de brigada D. Jacobo Gar
cía y Roure. 

Co. «riendo al coronel de Caballería don 
Manuel Kegutra y Reguera el cargo de direc
tor de la Escuela de Equít ción militar. 

D e M a r i n a . 

Concediendo la gran cruz del mérito naval 
con distir tivo b arco al coc/traalmirante dé la 
Armada, en situación de reserva, D. Pab o 
Marina y Brirgas. 

Confiriendo el mando del cañonero «Re-

ca'de» al capitán de fragata D. Juan Cervera 
Jáoome. 

Ascendiendo ?1 empleo inmediato al conte-
dor de fragata D. Luis Torres de la Peña. 

C( ncediendo el i greso en • 1 Cuerno Jurí
dico de la Armada al aspirante D. jesús Cora 
y Lira.l 

La tasa del aceite 
R e a l a s p a r a l a e x p o r t a c i ó n . 

La <Gac( t » pub ica hoy una Real orden 
de la Presidtncia del Consejo fijando las si
guientes reglas para la tasa y exportación del 
aceite: 

1. ° Se fija el precio máximo del aceite en 
bodega del productor, sin envases, á 1,45 pe 
setas litro, equivalente á 18 25 pesetas la arro
ba de ll,50k' egramos, para el aceite corrien
te, y 1 60 s tas litro, equivalente á 20 pese
tas la arroba para al aceite fino. 

La Comisaría general de Abastecimientos, 
previo informe, si lo estima oportuno, de les 
ingenieros jif s de ¡as Secciones Agronómi
cas, de las Juntas provinciales de Subsisten
cias y de los elementos económicos in eresa-
dos, podrá e tablecer, con relación á ciertas 
clases especíales de aceite, v?riacion en más 
ó en menos de los precios máximos, teniendo 
en cuenta las diferencias normales de cotiza
ción en los mercados y el coste de produc
ción en ¡as distintas zonas productoras. 

2. ° Lasju t s provinciales de Sub isten-
cias fijarán ia tasa para la venta al por menor 
del aceite de oliva en los territorios de sus 
respectivas jurisdicciones, tc-niendo en cuenta 
el precio del aceite en los mercados de ori
gen, los ga tos de transportes, derechos de 
Consumos, donde los haya, y el bemficio in
dustrial de! vendedor, que en r ingún caso po
drá exceder de un 10 por 100 del precio de 
tasa OLÍ aceite en punto de origen. 

Podrán asimismo estabiect-r una escala de 
precio, teniendo en cuenta las div rsas c'ases 
oe aceites que se expendan al púbico, bus
cando siempre la mayor reducción de precio, 
en los aceites que hribitualnu'nte consumón las 
da?es menOs acomodadas. 

3. ° La tasa e tablecida en la presente Real 
oroén no rige más que para los aceites desti
nados al consumo interior de Espfcña. En su 
virtud, en todas aquellas adquisiones é incau
taciones que se ef ctúen con aríeg'o á lo dte 
puesto en la Ley de 11 de Noviembre de 1916 
por negarse sus tenedores á venderlo; á pre
cio de tasa, d berán las respectivas Jui t s 
provinciales de Subsistencias adoptar las ne
cesarias precauciones para aseguraran aplica 
ción al mercado interior. 

4. ° Todos los productores ó comerciantes 
españoles que deseen exhortar darante el co
rriente año aceites de o'iva á países no ame 
ri anos, deberán presentar dentro del plazo 
de quince cías, á contar desde la publicación 
de esta Real orden en la tGaceta de Mídrid» 
instancias precisando la cantidad y clase de 
aceite que obre en su poder, coi for ne á las 
declaraciones que hubieran formulado en vir 
tud del R -l decreto de 21 de Diciembre ú ti 
mo, ó las que formulase con arreglo á la am
pliación concedida en la R^al orden de 22 de 
A-ril de 1918, antes del 5 de Mayo praxis©, 
ampdaciói» que á los efectos de la presentt 
Real orden se considera prorrogada hasta q ie 
transcurra el expresado p azo de quince cías. 

La export ción de aceite á los p ísea no 
americanos, qu<'da sujeta á las condiciones 
que el Gobierno español estime oportuno es
tablecer por con^d' raciones de interés na
cional, pero en nir gún caso se concederá au
torización para f x iortar cantidad alguna de 
aceite si el vendedor no justifica haber for
mulado oportunamente la declaración de exis 
t ocias y no se obliga á tener t disposición 
de la Comisaría general de Abíistecimientos, 
para atender al consumo nacional al precio 
de tasa, una cantidad de aceite igual, por lo 
meno?, á a que pretenda exportar, de calidad 
a lecuada al consumo interior. 

Para asegurar el cump imíento de esta ob i 
gación, la Comis ría g neral de Abasteci-
mitrntos podrá ex'gir que quede en depósito 
el aceite que d« be reservarse para el consu
mo naciona', ó que el vendedor constituya 
fianza en metálico ó valores por una cantidad 
que no excederá d i 15 pur 100 del precio de 
tasa del aceite que el vendedor se obliga á 
reservar para el abastecimiento del mercado 
nacional. El depósito ó garantía qued rán 
cancel idos al hacerse efectiva la obligación, 
y en todo caso si no se hubiera reclamado su 
cumplimiento en 31 de Diciembre de este 
; ño. 

La obligación de reservar una cantidad 
¡guai de aceite para el consumo interior al 
precio de tasa y de asegurar el cumplimiento 
de esta obligación regirá también para las 
< xporbeiones que se efectúen á kos países 
amncanos, conforme á lo establecido en la 
Rf;al orden de 22 de Abril próximo pa-ado. 

5. ° La Comición general de Abastecimien-
t s dictará las disposiaicnes complementarias 
ooortunfS oara el cumplimiento de esta R a1 
o.den y de la ya citada dij 22 de Abril ú timo 
sobre exportación á América de aceites finos 
d • ' liv^. 

a» ata p» r ore, ula 
galones y toda cla^e de 

rlh jas, dentaduras y dientes, es Piaza de 
Santa Cruz, 7, PLATERIA. 

I.,jnn L ca.̂ a q u: n 
ílliOV. ta, platino, gal( 

ALTA TRAICION 

El procesa de "aonnetRauae.. 
C o n t i n ú a e l I n t e r r o e r a t o r l o d e L a n d a n . 
Z ¿ C o m p a r e c e r á C a í l l a n x ? . — O e c l a r a n 

l ^ v y m a t l e y V e r c a S N o n . 
PARIS 3.—Se ha ce ebrado la cuarta au

diencia del procer «BDnnet Rouge», Interro 
gado Landau respecto al cheque de Duval 
dice que no recibió de é te cantidad a guna 
destinada á «La Trinchera Repub icano» ni á 
ningún otro asunte. 

Ei abogado del declarante pide que se oiga 
á Caillaux, con objeto de precisar los oríg -
nes de la famosa tülarma de 1916». Se igno
ra si será citadu el ex presidente del Con
sejo. 

Inmediatamente declara L^ymarie á propó
sito de la visita de Gold ky á Landau para la 
restitución de cheque. 

El teniente Moinet considera extraño que, 
siendo aboga o el declarante, se haya dejado 
engañar por D îvai en el asunto Saint S éfa-
no. Pide luego al Cons» jo que retenga la de-
c aración de Leymarie, en la cual reconoce la 
existencia en e. ministerio de »a Guerra de in
formes sobre Marx y Saint Stéfano. 

A continuación comparece Vercasson para 
declarar ret-pecto á los cheques. 

Dice que éstos eran cuatro, que formaban 
un total de 400.000 francos y que los trajo de 
Suiza con la certidumbre de su origen fran 
cé-. Se refiere luego á sus relaciones con Du-
va . Lo conoció por medio de Marión, c ientt 
de ÍSU casa. C miendo con Duval y Marión 
aceptó el encarg > de traer el dinero y guar 
darlo en depósito, convencido, como estaba, 
repite, de que el origen de este dinero era 
francés. Pero en cuanto se enteró de que D • 
val había sido detenido, escribió á Drieux re-
vetándole los hechos á los cuales acaba de 
referirse, por si podían orientar á la Justi
cia. 

G R A V I S C O K F L I t T O 

Asamblea de pescadores 
En la Cámara de Comercio de Madrid se 

reunieron ayer tarde los representantes de los 
pescadores y Sociedades de mercantes del 
Ca tábrico, presididos por el Sr. B )maque. 

Estos mismos elementos son los que asis
tí ron á a asamblea celebrada en Santander 
el dia 21 de Abril de este año, en la que se 
acordó que en la fecha de ayer nuevamente 
se reunieran en esta corte para recabar de los 
Poderes públicos las facilidades necesarias 
para la obtención del cebo denominado raba, 
elemento indispensable para la pesca en las 
regionés del norte y noroeste de España. 

Hizo el presidente un sucinto relato de lo 
sucedido en Santander, y manifestó que no 
habiendo cambiado las circunstancias, por ei 
contrario, éstas se hablan agravado, era in 
api?zable una activísima acáón cerca de Go* 
b;erno. 

Persiste—-dijo—la prohibición del Gobierno 
noruego para exhortar raba á otros p^ís^s 
sin duda con objdo de resé rvárselo p^ra h 
glaterra. Es preciso, por tanto, que el minh 
tro de Estado realice.ias oportu as negocia
ción s encaminadas á que en favor nuestro 
se suavice aquel rigor. 

En e 1 c so de q je esta gestión no diese e' 
apetecido r su¡t- do, ks pescadores se verán 
precisados á uti iz^r 11 raba americana, nu-
nifiistamente inf ri )r á la noruega, si bien e1 
precio ( s más módico; pero para esto es ne
cesario que el Gobierno garantice el transpor 
te desde Nueva Yoik, dándole la preferencia 
que lo urgente del caso requiere. Otro de los 
puntos esenciales es el preci\ En tiempos 
normales el barrí! de rab i de N >ruega se pa 
gaba á 300 pesetas. Actualmente esta cifra ha 
tenido un considerable aumento, yios pesca
dores han de oedir al Gobierno abone la di
ferencia entre 250 pesetas, tipo al que aqué
llos pueden pagar el cebo, y el que fijen los 
productores de éste. 

Miles de fami ias quedarán en el más com 
pl» to desamparo si pronto no se remedia el 
cor flicto latente. 

El * x subsecretario de Gobernación y dipu
tado por Santander, Sr. Pico, h 'b!ó á los re
unidos, ofreciéndo'es el apoyo de los repre
sentantes en Coitos en todas hs gestiones 
que realicen los comisionados, á quienes 
aconsejó que hoy visiten á los señores presi
dentes del Consejo, ministro de Estado y co
misario de Abastecimientos, exponiéndoles 
sus aspiraciones. El senador Sr. García Lomas 
ê adhirió al of ecimiento del Sr. PÍCO. 

Distintos renresentantes expusieron á la 
asamblea la insostenible situación de sus res
pectivos purrtos, en algunos de los cuales 
sólo tienen existencia de raba para unos tres 
( hs, y después de un amplio cambio de im
presiones quedó acordado que hoy empiece 
la gestión oficial. 

Amartíziitóiije Cátedras. 
La «Gaceta» publica hoy un R al decreto 

ú t \ mi' isterio de Instrucción pub ¡ca, relativo 
á la Amortización de Cátedras. Dice así en su 
parte dispositiv;!: 

Anículo 1° Todos 'os Estab'ecimientos 
de enst ñanza que dependen del ministerio de 
1 istrucción pública, sea cualquiera su grado, 
clase ó especialidad, deberán en lo sucesivo 

amortizar una de cada cuatro vacantes de Cá
tedras que ocurran. 

La asignatura correspondiente se confiará, 
en concepto de acumulada, á un Catedrático 
ó profesor numerario del mismo estableci
miento. 

A tal efecto, el C austro respectivo elevará 
al ministro propuesta razonada. 

Art. 2.° El catedrático que desempeñe Cá 
tedia acumulada recibirá en concepto de gra
tificación la mitad de I sueldo de entrada, se-
tún el escalafón correspondiente. La mitad 
restante será dada de baja en el presupuesto 
de gastos del Ministerio de Instrucción Pu-
b.ica. 

Art. 3.° El número de plazas de catedráti
co que h yan de amortizarse por virtud del 
presei te Decreto no será en ningún caso mr-
ncr del 25 por 100 de la respectiva plantilla. 

Art. 4 ° La S-ibsecretiria y la Dirección 
general de primera enseñanza del ministerio 
de I istrucción pública y Bel as Artes formu
larán inmeaiatamente relaciones de las Cáte
dras que en la actualidad se hal'aren vacan
tes para aplicar á las mismas en la propor
ción establecida las disposiciones que se con
tienen en este decreto. 

De ellas sólo se exceptuarán las Cátedras 
cuyos concursos estuvieren ya anunciados y 
las en que se hubiere abierto el plazo para 
reci ñr solicitudes de los que desearen concu
rrir á h respectiva oposición. 

Art. 5.° En té mino de diez días se inser
tará en la «Gaceta de Madrid» 'as relaciones 
á que se refiere-el artícu o anterior, así corno 
la de las Cátedras á las que se haya aplicado 
el turno de amortización, que quedará en tal 
forma establecido desde hoy. 

Art. 6.° Sin perjuicio de las disposiciones 
reglamentarias que tn cada caso precedan y 
que se seguirán publi ando cuanio á ello ha
ya lug^r, ia Subsecretaría del Ministerio y la [ 
Dirección General de Primera enseña1 za i i -
sertarán mensuaimente en la «Gaceta» rela
ciones que resuman el movimiento de vacan
tes ocurrido en el mes de que se trate, así co
mo expresamente las á que se haya aplicado 
ei turno de amortización que establece el pre
sente decreto. 

Art. 7.° Q jedan derogadas todas las dis
posiciones que se opongan á lo preceptuado 
en el mismo. 

Disposiciones de la "Gaceta,, 
La de hoy contiene, entre otras, las siguien

tes: 
GUERRA. — R al decreto autorizando al 

ministro de este departamento para presentar 
á las Cortes un proyecto de ley aprobando 
las bases para la reorganización del Ejército, 
contenidas en el artículo 1.° del Real decreto 
de 7 de M»rzo del año actual, otorgándoles 
carácter y fuerza de ley, así como lo dispues
to en el de 1.° de Diciembre de 1917 acerca 
de los servicios oe Requisición y E t dística. 

GRACIA Y JUST1CIA.-Reil oecreto rela
tivo á ias oDras de construcción y reparación 
de templos parroquiales, Cate.drales, Colegia-
.es, Seminarios, Palacios episcopales, Con 
ventos, etc. 

GUERRA.—Real decreto promoviendo al 
empleo ue general de división al general de 
Drigida D. Juan Lóriga y Herrera-Dávila, con
de uel Grove. 

— Giro nombrando general de la segunda 
origaua de la primera División al general de 
Drigdda D. Manuel Figueras y Santa Cruz. 

—Giro concediendo la Gran Cruz de la 
Real y Mi itar Orden üe Sin H rmenegiido al 
gi neral de brigada D. Jacobo García y Roure. 

—Otro promoviendo al empleo degenera 
de brigada al coronel de Infaoteria D. Manuel 
Fontana y Santos. 

HACIENDA. — Real decreto nombrand© 
subgoüeruador dei Binco Hipotecario de Es-
p¿ñi á D. Nicolás SanUfé y Arellano, actual 
apoderado general d e l mismo Establecí-
miento. 

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS AR-
TtS.—Real decreto rebtivo á la amortización 
de cátedras en los estibiecimientos ue ense-
nirza dependientes de este ministerio. 

PRcSIDhNClA.—Real orden fijando los pre 
cios maxi nos de venta de los aceites en bo-
d-ga dei productor, s n envases, y dictando 
reg as para la '.xporlación de mencionado ar
ticulo. 

GRACIA Y JUSTICIA.-Real orden dispo
niendo que los Jueces de primera instancia 
e rgan en cuenta lo dispuesto en el párrafo 

segundo del art. 70 de la nueva Instrucción 
para realizar los trabajos catastrales de la ri 
)ueza urbana. 

la situación en Rusia. 
L o s a l e m a n e s n e r e c o n o c e n t a b a n d e r a 

d e l a R e p ú b . i c a . 

LA HAYA 3.—El «L« kdl Anzeiger» anun ¡a 
que el embajador ruso en Berlín, Sr. J fíe, 
hizo retirar el águila imperial rusa del escudo 
de su Emb jada y reemplazarla per la ban
dera n j i de la R i ú^iica. 

Esta acción origi ó una protesta enérgica 
en los centros conservadores alemanes, don
de el estandarte revolucionario es considerado 
como provocador. 

Las autoridades alemanas declaran que no 
rueden pedir que se retire la bandera que es 

hoy el emblema reconocido de la República 
rusa. 

D e B ó r d e n e s e n V l a d i v o s t o k . 

TIEN TS1N 3.—Las noticias de T( k;o ha
blan de nuevos desórdenes en Vladivostok" 
donde los soviets llegaron á las manos con el 
Consejo municipal. 
L a d e r r o t a d e l a G u a r d i a r o | a e n FIQ. 

l a n d l a . — ¿ U n a m o n a r q n f a ? 

LONDRES 3.—Segúri dicen de Copenha-
gue, los alemanes han hecho 11 000 prisíone-
ros en H'lsingfors, capital de Finlandia u 
5 000 en Viborg. ' y 

Entre estos ú timos se encuentra el primer 
ministro del Gobierno de la Guardia roja, se
ñor M-m r. 

Viborg fué bombardeada durante once ho
ras, y ha quedado destruida gran parte de la 
población. 

El telegrama añade que todos los partidos 
han terminado un acuerdo tendiente al esta-
blecimiento de una Monarquía en Finlandia 
y únicamente el partido Joven Finlandés pide 
la instauración de una República. 

Disturbios en La Línea. 
R e f e r e n c i a o f l e l a i . 

El gobernador militar de Algeciras envió 
anoche al ministro de la Gobernación el si
guiente telegrama: 

Con motivo de negarse el comercio de La 
Línea á dar curso á la moneda extranjera, en 
vista de su depreciación actual y como la 
mayoiía del vecindario cobra sus trabajos en 
Gibrattar, en moneda inglesa, las mujeres re
corrieron hoy las calles rompiendo los crista
les de las tiendas. 

Se han concentrado en La Linea fuerzas 
mi itares de San R jnue. 

He ordenado al alcalde que, después de 
conf renciar con el comercio y con los repre
sentantes de los obreros, publique un bando 
recomendando se restablezca la tranquilidad. 

Accidente ferroviario 
C u a t r o h e r i d o s . 

PAMPLONA 2. — Telegrafían de Tudela 
dando cuer ta de un accidente ferroviario. 

Fl tren mixto número 132 y el mercancías 
1.112, chocaron por entrar ambos en la misma 
vh, a consecuencia de una maniobra equivo
cada. 

El golpetazo fué muy fuerte, y las dos má
quinas al chocar descarrilaron, arrastrando 
t as sí á los dos convoyes, que resultaron des
trozados. 

El accidente causó heridas graves á un via
jero y leves al conductor del tren de mercan
cías y á dos viajeros del mixto. 

Varias unidades de ambos trenes quedaron 
conveitidas en montones de astillas. 

Después de grandes esfuerzos pudo legrar
se que la vi i quede expedita, reanudándose 
a circulación de trenes que el accidente ha

bía interrumpido. 

NOTAS POLITICAS 
E j a s m e j o r a s p a r a e l c l e r o . 

El cabildo catedral de Bi la j -z, y en su 
nombre e D Ján, hs elevado una instancia al 
ninistro ue Gracia y Justicia pidiéndole que 
a m jora de haber no se limite al clero rura1, 

sino que alcance al clero en general y concre-
tam^nie: 

Q je se suprima desde el año próximo en 
abso uto todo descuento sobre las asignacio
nes cono rd*das ó s-e reduzca al que sufran 
otros partícipes del presupuesto, y que se au
menten las nóminas i n la misma proporción 
que lo hayan sido.las de los funcionarios del 
listado en escalas similares. 

E l P a t r i m o n i o f a m i l i a r . 
Firmada por los Sres. Zancada, Barcia, 

ElorrietDi z Cordové-i y otros diputados, se 
ha presentado en el Congreso una proposi
ción de ley constituyendo un Patrimonio fa
miliar inembargable, que puede comprender 
una casa, ó una casa y tierras colindantes y 
vecinas, cu Uvadas y explotadas por la fami-
ia, siempre que el valor de todo no pa&e de 

7 000 pesetas. 
be constituirá con los bienes personales del 

mar do, con los de la sociedad conyugal ó 
áólo con los de la mujer, mediante la confor
midad de ésta, manifestada de modo público 
y solemne. 

E' Patrimonio familiar sólo puede consti
tuirse con bienes libres de todo gravamen. 

L o c o m o t o r a s p a r a K a p a ñ a . 

El embajador de nuestra nación en Wás-
hington envió ayer un cablegrama al G 'bier-
no dando cuenta de haber zarpado de Nueva 
Yo k el vapor «Mediterráneo^ conduciendo 
la primera expedición de locomotoras con
tratadas por las Compañías ferroviarias espa
ñolas. 

Consejo de ministros 
A l a e n t r a d a . 

A las diez y media de la mañana se han 
r eunido los ministros en la Presidencia pâ 3 
celebrar Consejo. 

El Sr. Maura manifestó á la entrada que 
seguiría ocupándose de varios de los asuntos 
q re quedaron pendientes del Consejo ante" 
r.or y de algunos otros de los que se ha ha
blado estos días. 

En cuanto á la terminación del Censúo, su
ponía que sería alreiedor de la una de a 
tarde. 

El ministro de la Guerra llevaba varios ex
pedientes de trámite. 

El ministro de Estaco dijo que llevaba ia 



Plana tercera. 
DIARI6 J E LA MARINA Periódico independienl 

cartera abultada porque habia metido en e la 
el correo del Extranjero. Añadió que tenia 
preparada, para faci itar á la Prensa, una nota 
extensa relacionada con las exportaciones á 
Francia. 

El ministro de Hacienda manifestó que aun 
que no llevaba ningúa asunto especial de su 
departamento, no faitarh materia para tratar 
en la reunión. 

Los demás ministros no hicieron ninguna 
manifestación de interés. 

El comisario de Abastecimientos también 
asiste al Conseja de hoy. 

Antes de reunirse el Sr. Ventosa con los 
ministros recibió á una Comisión de exaorta-
dores de aceite, acompañada del Sr. Domin 
giu z Pascual, qué f 'é á pedirle ampliación de 
la Real orden de 22 de Abril, porque ésta 
perjudica á varios de aquéllos. 

m m mm 9 — , 

Notas palatinas 
S. M. el Rey ha recibido en audiencia á los 

coroneles D. Manuel Reguera y D. J v é Sanz 
Deudiarena; tenientes coron» 1 s D. Francisco 
Pujol y D. Juan Cordoncill), comandante don 
José dtl Río, capitán de corbeta D. Enrique 
Rodríguez y Fernández Mesa, capitanes don 
Joaquín López O ivas y D. Enrique Montón 
Suárez, médico primer D. Enrique Gallardo 
Pérez, primer ten ente D. J )sé Navarro M) 
ranes y el agregado naval de los Estados 
Uoidos, capitán Benton C . Deck r. 

También cumplimentó á S. M. el coman
dante de artillería y senador señor conde de 
Villamonte. 

En las primeras horas de ta mañana, estuvo 
S. M. el Rey en el palacio de la Cuesta de la 
Vega á ver á su sobrina la Infantita doña Pi
lar. 

Poco después Te 'ó S. M. la Reina doña 
María Cristina, y hasta la una de la tarde se 
sucedif ron en casa del irfante D. Fernando 
SS. AA. los infantes doña Isabej, doña Luisa 
y D. Carlos, revelando este interés acentua
do de familia que por momentos es mayor el 
pesimismo. 

El parte facu'tativo dice: 
«S. A. la infanta doña Pí ar continúa en el 

mismo estado de gravedad.» 
Gran número de personas conocidas acu

den á inscribirse en las Ihtas, atestiguando 
generales simpatías por SS. AA. 

La duquesa de Guisa, con sus hijas, han vi
sitado las Caballerizas Reales y la Armería. 

Uno de estos días marchará á Valladolid, á 
sufrir examen de ingreso en H Academia de 
Caballería, S. A. el infart- D. Aio^so, primo
génito del ii fante D. Carlos, 

Las Cortes 
El Sr. Villanueva abre la sesión á las tres y 

media, con muy pocos diputadas. 
En ei banco azul el ministro de Hacienda, 

de uniforme. 
Se aprueba el acta de la sesión anterior. 

R n e g r o s y p r e e n n l a s . 

El Sr. Romeo protesta de que no se haya 
pagado desde 1912 á los ayjdantes del Ser
vicio Agronómico Catastral, 

Hace notar oespués que el Gobierno, tan 
dilig nte en pedir créditos para los interna
dos alemanes, no haya presentado aún el 
proyecto de sueldo para los funcionarios pú-
bticos. 

Después denuncia irregularidades en el es
calafón del Cuerpo de Aduanas. 

Luego propone como remedio para la esca 
sez de trigo que sean legitimadas las rotura
ciones arbitrarias de los terrenos incu'tos á 
condición de que se destinen las tierras al cul
tivo de dicho cereal. 

Habla después de que ta escasez de gaso
lina amenaza gravemente á muchas industrias, 
mientras en Madrid todos los automóviles 
(los ministros inclusive, usan esta esencia y 
no los sustitutivos. 

Los coches de los ministros deben l'evar 
tiro de sangre y debe multarse rigurosamen 
te á los dueños de automóviles que usan ga
solina. 

En caso de reincidencia debe confiscarse el 
coche. 

Después pide que no se pueda retener la 
p ga á los funcionarios pú ^licos, sin precisa 
sentencia de los Tribunales de justici;-. 

S( licita que el Gobierno se incaute de las 
existencias de aceite mineral para evitar los 
abusos que vienen cometiéndose por los acá 
paradores. 

Hace otra porción de denuncias, entre ellas 
tos abusos que á su parecer comete el tribu
nal que juzga lás oposiciones al Catastro. 

El Sr. A' guita f )rmuia un ruego al minis
tro de Gracia y Justicia que la Mesa e frece 
transmitir. 

El Sr. Prieto advierte al Gobi-rno lo que 
ocurre con los obreros del feírocarril d t B I-
bao á Portugalete que reclaman dos leales de 
aumento en su jornal y q \e aunque están dis
puestos á declararse en hue ga se hallan ani 
mados de un gran espíritu de transigencia y 
pide que intervenga pronto efioaznente en e í -
te asunto. 

Después denuncia el abuse cometido por 
el alcalde de Mataró, que ha prohibido la pu
blicación de un manifiesto completamente in
ofensivo, que los obreros q i c í m publicar 
con motivo de la firsta del 1.° de Mayo, y 
pide al ministro de la G< bernación que pon
ga el oportuno correctivo á e a autoridad, 
que de ese modo se extra Inita en sus funcio
nes sin tener autoridad para ello. 

Los Sres. Mioi i y Pórtela formulan ruegos 
de interés local r> I icionados: el primero, con 
el distrito de B ujas Bl ncas, y «1 segundo, 
con la aificultad que los ganaderos de Gali
cia, especialmente de Lugo, encuentran para 
el transporte de ganado. 

Contesta á ambos el ministro de Hacienda, 
y sin otros ruegos se entra en el orden del 
día. 

Se abre á tas cuatro menos ve nte. 
La concurrencia es regular. En el banco 

pzul !os señ -res ministros de la Gobernación 
Fomento y Marina. 

Después de leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior se entra en los ruegos y pre
guntas. 

El Sr. Garriga formu'a un ruego relativa al 
estado de abandono en que se encuentran las 
obras dt 1 templo de la Sagrada Fami ia, de 
Ba celona, y pide se impulsen di has obras. 

El señor ministro de la Gobernación ofrece 
trasmitir el ruego. 

El mismo señor senador formula otro ruego 
al señor ministro de Marina piJiéido e algu
nas aclaraciones referentes á la ley de puer
tos. 

Le contestan el señor ministro de Marina y 
el señor ministro de Fomento. 

Entra en la Cámara el siftor ministro de 
Estado. 

El Sr. Conde de L'zarraga, dirige un ruego 
al minirtro de Fomento. Empieza ensalanndo 
las cualidades del Sr. Cambó. Dice que esta 
mos amenazados de un terrinl * é irreparatle 
coi íl cto por causa da la terrible desorgani 
zatión de las redes ferroviarias, en particular 
las del Norte. 

Enumera los mú'tiples cor fictos que plan
tea esta desorganización, extendiéiidose en 
consideraciones. 

La Presidencia hace presente al orador que 
se c ña al ruego. 

El señor conde de üzárraga dice que si el 
ministro de F« mentó lo admite, cambia la 
pregunta en interp iación. 

El Sr. Cambó: Se acepta. 
El señor conde de Lizárraga contii úa cen

surando los Í rganismos ferroviarios. 
Termina pidkndo al Gobierno no separe 

su vista de este problema que considera de 
vital importancia. 

El señor ministro de Fomento fe icita al se 
ñor conde de Lizirraga por hiber tnido á 
debate este asunto tan importante, en el que 
todos los españoles debíamos estar pensando 
á todas hor; s. 

El problema de la ampliación de la red fe
rroviaria es anUrior á la declaración de la 
guerra actual, no sólo en España, sino en to
dos los países, pues en ninguna parte se pu
do preveer el desarrollo que había de alcan
zar la circuí ción ferroviaria. 

De aquí que en todas partes al poco tiem
po las legislaciones iniciales furron insufi 
cientes pero así como en otras partes se ha 
rectificado aquella, en España no hemos he

cho alteración ninguna y de aquí los males 
que ahora stfrimos. 

D 'I problema no se deseritiende el Gobier 
no; en todos los Consejos dé ministros no i 
ocupamos de esta importante cuest'ói, y no 
más l̂ jos que en el Consejo de hoy se me ha 
autorizado á emprender negoci^cioneí que 
habrán de traducirse en acuerdos que cam
biarán por compiro el camino que h-tsta aho-
ra se ha ver ido siguiendo en la cuestión de 
ferrocarriles. 

Nuestra producción no será la que señalen 
las estadísticas, sino la que nosotros quere
mos y en este punto yo veo para España un 
p' rvenir de grandeza. 

Lo peor que pueden hacer el Gobierno y 
el Parament» en este problema es abstenerse. 

Prometo a S. S. que no pasarán muchas 
sesiones sin que el Gobierno presente tradu
cidas en prc yectos de ley medidas que estoy 
seguro habrán de transf »rmai por completo 
cuanto á la industria ferrocarrilera se refiere. 

Rectifica el señor conde de Lizárraga y el se
ñor B eidía dirige un ruego al señ )t mhis-
tro de Fomento relativo á la construcción de 
un puente. 

O r d e n d e l d í a . 
Sin debate se aprueba la concesión al pre 

supuesto de la Presidencia de un eré lito con 
destine á atenciones d» 1 internado de los súb-
dítos de países beligerante*. 

R e u n i ó n d e s e c c i o n e s . 
El Senado pasa á reunirse en secciones. 

Notas de Guerra 
M a t r l m e n l o s . 

Se conceden reales icencias para contraer 
matrimonios, ai comandante de Inf ntería d< n 
AHoifo Ga 'ee^s con doña A^a F nri'; y al 
oficia 3.° de Oficinas Mi itares D. Fernando 
Gumcocet. 

A e r o n á n t i c a . 
Se dispone qut- 1 »s orimeros teient^s de 

Ingeni» ros D. A tonio Roblo y D. Rogelio de 
Azada, asistan al curso de pilotos. 

D e s t i n o s . 
Destínase á la Com'S»ón rnixta de B liares 

al corone) de I f nte ia D. Fiancisco D ique 
y á la de Alava el médico primero D. Esta
nislao Cabanes. 

S l i n a c i * n e a . 
Se concede la vuelta á artivo al t^ni^te 

coronel de la Guardia civil D Fernar d » To 
rrrns y pf^a a supernumerario sin sueldo el 
capitán de Ingerí ro* D J an Hernández. 

l > o « a s c e n a o » d e l m e s . 
En en pres nre mes a cit-nOin al empleo 

inmediato les siguientes j fts y oficiales: 
Estado Mayor: un comandante y un capi

tán. 
1 fanterr: dos tenientps coroneles, cuatro 

comandantes, siete capitanes y dkz primeros 
tejientes. 

Caba'leria: dos tenientes coroneles, cu?tro 
comandante!*, cuatro capitanes y seis prime
ros teñí ntes. 

Artillería: un comandante, un capitán y tres 
rriberos tenier tes. 

Intendtncif: un subintendente de segunda, 
un M yor, un ofici 1 primero y un segundo. 

Guardia civil: un teniente coroi el, tres co 
mandante?, un capitán, un primer teniente, 
siete segumios / diez sargentos. 

Carabineros: un comandarte, un capitán, 
un primer teniente, dos segundos y cinco sar
gentos. 

Sanidad Militar: un médico segundo. 
Cl ro c astr^ns*: ingresa un aspirante. 
Equitación M'iitar: un subinspector de se

gunda; un pr< f-s.or mayor; un primero, un se-
gunHo y un terct ro. 

Ofirina- Mi itares: un archivero terebre; dos 
rficiales primeros; cuatro segundos; cuatro 
tercero.'; cinco escribientes de primera; tres 
de según la, é ingresan tres aspirantes. 

U L T I M A H O R A 

La escasez en Alemania. 
LONDRES 3.—El tD=<iiy Chronicle» escri 

be sobre la e^asez de víveres en A'emanií-: 
«Es evidente que la escasez de v í v m s en 

Aiemar ia entra temporalmente en una fase 
aguda. 

Los apre visionamientos de Rumania y de 
Ukrania han sido una gran desi usión. N »de
bemos, sin embargo, exagerar los efectos de 
esta e- casez. 

Sab» mos, por lá historia de la guerra, que 
es imposible reducir á Alemania por hambre, 
pero ia f i ta oe víveres puede alcanzar un 

unto tal que debilite la capaci lad de traba
jo de la pi blación civil en las f bricas de mu
niciones ó de otros servicr s de la guerra.— 

Comunicado francés. 
PARH3.—Parte oficial de mediodía. 
B íii.brrdeo p< r ambas partes en la región 

al sur de Villers Bretonneux. 

Combates bastante intensos se han librado 
en los límites de Monunu nt, en el curso de 
los cuales nuestras tropas han realizado un 
avnce. 

Al sur del Av e hemos ejecutado, al termi
nar ia jornada de ayer, una f peración de de-
tí 1 *, qu* se rea lzó perf ctamente. 

Nat^t as tropa* h*n atacado las posiciones 
alemanas entre W ¡''e^ y Castel y se han 
apoderado d f la cota 82, así como del bosque 
en la ribera del Avre. L< cifra de los prisio 
ñeros h« chns por nosotrts pasa de un cente
nar, entre el'os 4 fi i^les. 

En la regiOn de Ail^tte hemos rechizado 
un golpe de mano enemigo. 

Nuestros r conocimientos ce Inn mostrado 
particu'armente activas en W jtvre y en Lo 
Kna, capturando prisioneros. 

Información de Marina 
R e s o n a c i o n e s d e p e r s o n a l . 

Se han dictado las siguientes Reales órde
nes: -

Nombrando al capitán de corbeta D. Ve
nancio N <rdiz v A 'egíH, segundo comandan
te dH aviso «Gir*ld », en relevo del j fe de 
igual empleo D. J >aq(iín Aguirre y Mattinez, 
que ha cump i o ia edad reglamentaria para 
pasar á la escala de tierra en 2 de Mayo ac
túa'. 

Disponiendo que el capitán f'e corbeta de 
la encola de tierra D. Eugenio B zares y C«s 
taño, destína lo para ev ntuaiidades dei ser-
vi. i > en esta Corte á las órdems del ministro 
y sin des? tender este destino, pase acciden
talmente á prest r sus serví ios á la Direc
ción general de Navegación y Pesca rairí 
tima. 

l u mque el c^p'tán de corb ta D. Juan 
G mzíirz de Rueda y G i , sin desatender su 
actU' 1 iestino de fiixi î r del pri ner Negocia
do (Persona ) del Estado M<yor Cet tral, se 
"ncargue interinamente del de jtfe del t rcer 
N gociado (Person ). 

laem que el tenient- de navio D. Luis Ro
dríguez Pascua1, pr( f "Si r <ie ia Escuela Na
va Miitar, pase, en conisión indemnizab e 
de! servicio, nor el tiempo de su duración, á 
la Fáorica mi itar de pólvoras y • xpiosivos de 
G a iada, cuando las necesidades de1 servicio 
lo permitan en dicho Cer tro de enseñanza. 

Citans jara análisis iraaMcal 
POR D. BALDOMERO NOGUEROL 

Prcfe8e>r ds Gramática y Ooigr^fia 
de Central de 1 itendenci Mercn ü. 

I l ' o v f v l m o p r o c e d i m i e n t o 4«in s l m p l i f l c 
e l e s t a d i o p r á c t i c o d e l a G r a m á k á c a 
De grnn utilidad p< r a ra id z de ia ense

ña za en las escuelas reg menta'es. 
Obra recomendada pm R al orden del Mi

nisterio de 1 >st'ucción Pin Ka. 
P r e c i o d e l o * c u a d e r n o * ( « e g A i i 

0 , 3 5 , 0 , 5 0 y l , 0 O p e a e i a a . 
A los s t ñ ica pa.f sures se len hace 

considerable^ descuentos en los pedidos. 
Los pedid al autor 

C A L L E DE M^NÉNDEZ PELAYO, 23. 
n Jk v i •» 

Moto Vindec Ciavel, 13, V t G U I -
LLAS. 

R0SN1S, ruev •, gr^n modtlo, V 
G U I L L A S CLAVFL. 13 

de cazado de señora. DÍ 
diez á una. CLAVEL, 13. 

VEUUI LAS. 

W . G U L L A S 

M é inditin ^ ^ m ' n * m o J 
L L A S 

nueva. Clavel, 13. VEGÜI-

M A Q U I N A S E S C R I B I R 
todas mancas. Clavel, 13. 

HOLLAND, C, 16. VtGUlLLAS 
C'av I, 13. 

A V I S O 
Las c^s^s que más pagan p r a h j^s, antl-

gü dades, maquinas de escribir, coser f >to-
g áf¡c«st bicicetas, muebles, pianos, papeb-
las Mmte y t-'d-» ciase de objetos para rega-
tosrClavei, 8, v P^ado, 5 tiendas. 

||fAfrt Í-XCLLSIOR. CON blDE CAR, 715 
iHUlv H. P., nueva. Clavel, 13. VEGUI-
L L A S . 

KJ f \ hay DOLOR DE / V U E L A S .jue re-
M U sista á LA TtOFILINA B A R R O N . -
Fnsc( : 75 cénfmos. — F.rmacia de LOS 
TROUSStAUX, S in Marcos, 6. 

L A BOLSA 
VALORES PUBLICOS 

4 por 100 perpetuo interltr. 

Serie F de 50.000 ptas. nominales. 
Ede 25.000 

12.500 
5.000 
2.500 

500 
. G y H de 100 y 200 

En diferentes series 
Fin corriente 
Fin próxima 

D de 
C de 
B de 
A de 

4 por \00 exterior (estampillado) 

Serie F de 24.000 ptas. nominales. 
» Ede 12.000 
» Dde 6.000 
» Cde 4.000 
» Bde 2.000 
» A de 1.000 
» G. y H. de 100 y 200. 

En diferentes series 

5por 100 amortizable. 

serie E de 25.000 ptas. nomnales. 
D de 12.500 

. Cde 5.000 
« B de 2.500 
« A de 500 

En diferentes series 

5 por 100 amortizable. 

Serie F de 50.000 ptas. 
. Ede 25.000 
. Dde 12.500 
. Cde 5.0-0 
. Bde 2.500 
» A de 500 

En diferentes series— 

nominales 

4 pnr 100 amortizable. 
(emisión de 19.7.) 

Serie F de 50.000 ptas. nominales 
» E de 25.000 
. Dde 12.500 
» Cde 5.000 
. Bde 2.500 
. A de 500 

Obligaciones del Tesoro 
al 4,75 

Serie A, 
B. 

Ayuntamient» de Madrid 

Resultas 
Obligaciones de 1868 
Expropiación interior 5 por 100. 
Cédulas de Ensanche 
Villa Madrid 1908 
Empréstito de 1914 

Bancos y Sociedades. 

Cédulas hipotecarlas al 5 por 100 
Idem id. al 4 por 100 
Acciones del Banco de España.. 
Compañía A. de Tabacos 
Banco Hipotecario de España.. . 
Castilla 
Hispanoamericano 
Español de Crédito 
Rio de la Plata 
Central Mejicano 
Azucareras preferentes 
Idem ordinarias 
Idem obligaciones 

Día 1 

Ferrocarriles. 

M. á Z. y á Alicante (acciones).. 
Idem id. Id. Ariza (obligaciones). 
Nortes (acciones) 
Idem 1905 (obligaciones) 

Cambios sobre el Extranjero. 

I 

París á la vista, billetes. 
Londres, á la vista 
Dollars 
Marcos 
Liras 
Reís 

77 00 
77 10 
77 10 
78 60 
"8 00 
78 60 
78 00 
75 15 
00 00 
00 00 

85 00 
85 00 
09 00 
00 00 
86 60 
86 60 
86 50 
00 00 

00 00 
00 00 
86 00 
86 25 
86 25 
00 00 

00 00 
00 00 
00 00 
95 75 
00 00 
97 00 
00 00 

94 20 
00 00 
94 25 
94 20 
94 20 
94 2U 

104 00 
000 00 

9» 75 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 
00 LO 

106 30 
9 l 50 

498 00 
289 00 
00 • 0 
(Mi 00 

195 00 
00 00 
00 00 
f 0 00 
00 00 
00 i 0 
80 00 

00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

73 50 
19 88 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

Día 3 

79 03 
78 5 
00 00 
00 00 
77 45 
77 60 
77 85 
79 03 
79 20 
79 15 

87 25 
87 30 
7 55 

87 80 
87 80 
83 55 
00 '0 
00 00 

00 00 
00 00 
00 0o 
86 00 
86 50 
Üü 00 

96 00 
6 00 

9 ) 30 
96 70 
96 90 
96 00 
9.' 05 

00 00 
»4 55 

94 f0 
•4 55 
94 55 
94 60 

101 40 
101 50 

00 UU 
o • 00 
00 00 
00 00 
93 50 
0J 00 

508 50 
2 .6 oe 
5¡3 00 
295 5) 
00) 00 
000 00 
00 00 
Ü0 00 
00 00 
19 90 
87 25 
35 75 
00 00 

307 00 
00 00 
00 00 
00 00 

64 20 
00 00 
17 40 
3 66 

00 «X) 
2 14 

ESPECTACULOS 
PARA MAÑANA 

PRINCESA.—Compañía de Margarita Xirgu.— 
A las 10 (función ponulará precios populares), 
El mal que nos hacen. 

ODE'Ól^r^Alas'lO'íbeneíicio de Miguel Mu
ñoz). El fin de Sodoma (estreno). 

ESPAÑOL.—A las 10, La rosa de Kioto. 
CJMICO.—A las 10 y li2 (sencilla). Tras Tris-

tán. 
A las 11 y li2 (sencilla), La bolsa ó la vida. 

~ A POLO.—A lasTtres de'la tarde. Fiesta del Saí
nete, organizada por la Asociación de la Prensa. 

A las 1») y Ii2 (doble). El niño judío (dos ac
tos) y El Versalles Madrileño. 

PARISH.—A las 9 y li2 de la noche variadísi-
ma función cómica debut de Sugenie Busto y su 
excéntrico, los nuevos pasatiempo de los reyes 
de la alegría, los payasos Martinells, Albanos, 
Antonetr, Beb y Rico y Alex y principales artis
tas de la Compañía de de circo de madame viu
da de William Paish, ' 
"•""IMPRENTA «ARTES GRAFICAS" 

Calles del Norte, 21 y Palma Baja, 44 

Servicios de la Compañía Trasatlántica 
L I N E A D E B U E N O S A I R E S 

Saliendo de Barcelona, de Málaga ^ j « o s C ^ s . P e a ¿ a 
Santa Cruz de Tenerife, Montevideo ^BftUne°0^esS 'v de 
prendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de 
Montevideo. 

L I N E A D E N E W - Y O R K , C U B A , M E J I C O 

Saliendo de Barcelona, de Valenda de Málaga y de 
Cádiz, para Ntw-York. Habana y Veraoruz Regreso de 
Veracruz y de Habana con escala en New-\oK. 

L I N E A D E C U B A - M E J I C O 

. Saliendo de Bilbao, de ^ ^ J ^ ^ 
ruña, para Habana y Veracruz. Salidas de > eracruz, y de 
Habana para Coruña Gijón y Santander. 

L I N E A D E V E N E Z U E L A - C O L O M B I A 
Saliendo de Barcelona, d¿ Valencia, de Málaga, y de Cá

diz, para Las Palmas, ¿«anta Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma, Puerto Rico y Habana, Salidas de Colón pa
ra Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello y L a Guayra, Puer
to Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona. 

L I N E A D E F E R N A N D O POO 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante, de Cá

diz para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma y puertos de la cos-ta occidental de Africa. 

Regreso de Fernando P ó o hadendo las escalas de Ca
nanas y de la Península indicadas en el viaje de ida. 

L I N E A B R A S I L P L A T A 
Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, 

^ o r u ü a , Vigo y Lisboa (facultativa) para Río Janeiro, Mon-

tevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santos, Río Janejro 
Canarias, Lisboa, Vigo, Coruña, Gijón, Santander y Bilbao. 

A d e m á s de los indicados servicios, la Compañía Tras
atlántica tiene establecidos los especiales de los puertos 
del Mediterráneo á New York , pu< rtos cantábricos á New-
York y la Línea de Barcelona á Filipinas, cuyas salidas no 
son fijas y se anunciarán oportunamente en cada viaje. 

E^tos vapores admiten oSi ga'eu ías condiciones más fa
vorables y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamien
to muy c ó m o d o y trato esmerado, como ha acreditado en 
su dilatado servicio. Todos los vapores tienen telegrafía 
sin hilos. * 

También se admite carga y se expiden pasajes para to
dos los puertos del mundo, servidos por l íneas regulares 

Las fechas de salida se anunciarán con la debida opor
tunidad, r 



cuarta plana 
DIARIO DE LA MARINA Parlo dico Independiente. 

DIARIO DE L A MARINA 
MADRID ^ PROVINCIAS 

Un mes. 1,50 ptas. ! Trimestre 5 
Trimestre 4,50 ídem Semestre. . . . 10 
Semestre. , . . 9 ídem ; Año 20 
A n ° l , 18 ídem ; Unión postal: año . 60 

Numero suelto, 5 céntimos^jpAsia y América: año 7 0 
PIDANSE TARIFAS DE PUBLICIDAD 

Manufactura Mecánica dibarma. 

ptas. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Esroppías flnas| |de 
Caza v Tiro pichón 

• V í c t o r S a r a s q u e t a 
Eibar (Guipúzcoa) KATC^ 

Oran Premio de Honor en la Exposición de Unenos Aires 
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1 
Sociedad anónima de seguros marítimos, de transportes y de valores 

1.000.000 ptas. 

Director-Gerente: 

Esta Sociedad establece CUENTAS EN PARTICIPACION 
con todas las personas y entidades que lo soliciten, y en te cuantía 
que cada una fije de antemano. Con este nuevo sistema de operar 
ofrece, entre otras muchas ventajas, las siguientes: 

A LOS ASEGURADOS 
FACILIDAD PARA CONTRATAR los negocios de seguro 

marítimo y de transporte en general, por importante que sea la 
cantidad de la operación. 

SEGURIDAD Y RAPIDEZ en las liquidaciones de siniestros 
| ^ y averías. 

: Prim, 5, Madrid 

D. Alberto Marsden 

A LOS SUSCRIPTORES 

PARTICIPACION DIRECTA en cada negocio aceptado por 
la Sociedad y EN LA PROPORCION QUE FIJE EL INTERE
SADO. - LIQUIDACION MENSUAL DE LOS BENEFICIOS 
que correspondan á cada partícipe por los negocios realizados. 

Facultad para inspeccionar en todo momento la Administración 
de la Sociedad. 

Todo SIN DESEMBOLSO DE CAPITAL ALGUNO, y con el 
máximum de garantía y seguridad que permiten estas operaciones 

Pídanse solicitudes y detalles en las Oficinas: Prim, 5, Madrid 

• m 

IBARRA Y COMPAÑIA 
S E V I L L A 

V A P O R E S W E I A C O U P A Ñ I A 
Cabo Koc», 1.582 toneladas; Cabo 8an Sebast ián, 1.583; Cabo de la 

Nao 1.558; Cabo Trajosa, 1.496; Cabo San Martín, 1.861; Cabo Espartel, 1.249 
Cabo San Vicente, 1.817; Cabo San Antonio, 1.991; Cabo Quejo, 1 691; 
Cabo Peñas , 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Trafalgar, 1.518; Cabo Ortegal, 
1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Silleiro, 1.026; Itálica, 
1.070; L a Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya 831; Ibaizábal, 742; Luchana, 
895; Cabo Santa María, 156. 

Servicios establecidos por esta Compañía en la costa ríe España: 
Bilbao para Marsella y puertos intermedios todos los jueves, 
Bilbao para Barcelona con escalas en •Santander, Sevi'la, Málaga, Ali

cante y Valencia, todos los domingo^. 
Salidas semanales de pasajes pai a Valencia, con escalas intermedias. 
Salida de Gijón para Sevilla cada diez días. 

Para más informes: Oficinas de la Dirección y D. Joaquin Haro, consignatario. 

VAPORES CORREOS TRASATLÁNTICOS 
DE 

Pinillos, Izquierdo y C.a, de Cádiz. 
SERVICIO A L B R A S I L Y RIO D E LA PLATA 

por los nuevos y rápidos vapores 
INFANTA ISABEL de 10.000 toneladas (dos hélices). 
BARCELONA de 7.500 id. 
CACIZ de 7.500 id. 
VALBANEKA . de 7.500 id. 

El primero de estos buques hace sus viajes directos á Montevideo 
y Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con 
escalas en Santos á la ida y al regreso. 

S a l i d a s d e B a r c e l o n a c a d a v e i n t e d í a s . 

S E R V I C I O Q U I N C E N A L 
fijo á Las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana, 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orleans 

y Galveston. 
Este servicio lo practican los vapores correos 

MIGUEL M. PINILLOS 
CONDE W1FREDO. 
MARTIN SAENZ. . 
PIO IX 
CATALINA. . . . 
BALMES 

de 4.500 toneladas, 
de 5.000 id. 
de 5.500 
de 0.000 
de 8.000 
de 6 500 

id. 
id. 
id. 
id. 

Agencia en Madrid: S r . I>, C * u s t a T o Lespes, Tetuán9 14. 
PARA INFORMES: Sus consignatarios.^En Barcelona, Sr. D. Rótulo Bosch y AIsina.—En Valencia, Síes. Requena é Hijos.—En Málaga 

Sra. Viuda de P. López Ortiz.—En Cádiz, Gerente de la Compañía San Agustín. 

Vickm, sons and Maxim £imited 

'Otoñéis vir.ErnbarquEs. 
. Aduanas y riétam¿ñto^ 

* CcKl 1 Z ( E S P A Ñ A 

Z A B A L A Y A R A N A 

D e p ó s i t o d e c a r b o n e s p ^ r a c o n s u m o de b u q u e s , 
C a r b o n e s , C o n s i g n a c i o n e s , e tc . 

Dirección telegráfica: A S A B A L A 

Oficina en Londres: 32, Victoria Street. S W.--Constructores de buques de todas clases tan
to de guerra como mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos calibres para el 
Ejército y la marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Maxim,etc., ametrallado
ras y municiones.—Fábricas que posee esta Compañía: Astilleros de Bairow-in-Furnes (antes 
Naval construcción and Armaments C 0 Ltd. at Asrrow in-Furnes); fábrica de aceros, cañones 
y blindaje do Scheffield (River Bon Works); fábrica de cañones de fuego rápido, ametrallado
ras y municones de Erith y Crayford; fábrica caño es de fuego rápido y ametralladoras, mon
tajes y proyectiles de Placencia (Placencia de las Arm .0 Ltd. Placencia-Guipúzcoa-E ^a-
ña fábrica de cartuchos metálicos de Blrmingham; fabrica de cañones de tiro rápido y f f-.lra-
lladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería de Dartford; fábrica en North Knot, 
para proyectiles; polígonos de Eskmeala y Eynsford. Buques de guerra construidos en los 
Astilleros de'Barrow id-Furnesi>:«San Paulo», buque de co bate de primera clase, de 19.200 
toneladas y 23.500 caballos, para el gobierno brasileño; <'Almirante Grau» y «Coronel Bolog-
nesi», cruceros tipo de «Scout», clase de 3.200toneladas y 10.000 caballos, para el gobierno 
peruanos «Burik», crucero de primera clase, de 15.000 toneladas v 19.700 caballos, para el go
bierno ruso; «Katori», buque de combate de primera clase, de. .950 toneladas y 16.000caba
llos, para el gobierno japonés; «Mikasá», buque de combate de 15.200 toneladas y 15.000 ca
ballos, para el gobierno japonés; «Libertad», buque de combate de primera clase, de 11.800 to
neladas y 12.500 caballos, para el gobierno chinelo (comprado por el gobiern inglés). Cambia
do de nombre se llama «Triumph». Por el gobierno inglés: «Natal», crucero de primera cla
se, de 13.550 toneladas y 23.500 caballos; «Sentinel» y «Ski nuscher» crucero tipo de «Scout» 
clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Dominion», buque de combate de 10.350 tonela
das y 18.000 caballos; «King Alfred», crucero de primera clase, de 14.100 toneladas y 30.000 
caballos; «Vengeance», buque de combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.500 ca
ballos; «Hogue», crucero de primera clase, de l'̂ .OOO toneladas y 21.000 caballos; «Porwer-
ful», crucero protegido de primera clase, de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite», 
crucero protegido de primera clase, de 11,000 toneladas y 16.500 caballos Buques mercantes 
construidos en dichos astilleros: «Empress of India», «Empress of China» y «Empress of Ja
pón», 8.000 toneladas y 10.000 caballos. Además desde el año 1873 hasta la fecha, se han 
construido 70 buques de distintas clases. 

® 
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- E L A T L A S -
Compañía Anónima Española de Seguros marítimos, de transportes y de valores 

PomiciHo social: Prim, 5, Madrid, 

Director-Gerente: P. Alberto Marsden. 

Esta Compañía tiene constituido en la Caja general de Depó
sitos, para garantía de sus asegurados en España, en valores del 
Estado español, EL DEPÓSITO MÁXIMO QUE AUTORIZA 
LA LEY. 

Delegados y Agentes en todas 

las poblaciones importantes. 

I I 
II DORICA Y CASUSO 

CONSIGNATARIOS DE BUQUES 

Agentes de la Compañía Traosmejiterránea de Barcelona-Delegados de la Compañía general 
ue Carbones, S. A. de Barcelona.-Agentes de la firma Harris & Dixon, Ld., de Londrts. 

COMPRA VENTA D E MiNERAhE£ Y D E CARBONES 
n 
I I 

Dirección ta legráf ica DORICAS 
A partado de Correos, núm. 74 

Teléfono, núm. 685 

L A MEJOR MAQUINA PARA ESCRIBIR 
[ inn l l im ln t t l i iMo lDi i 

Y O S T YOST 
í!o l i o ilDta m todas \ii M i 

Casa Central: Calle del Barquillo, núm. 4.-Madrid 

L E FONCIER DE FRANGE ET DES COLONIES 
C O M P A Ñ I A A N O N I M A D E S E G U R O S ( R a m o d e G u e r r a ) 

i S E G U R O M A R I T I M O :: S E G U R O DE GUERRA 
0 ^ ^ 
1 fk\ fk\ 

Agencia general: Itarcelona, Calle de 

3¡£ ^ H las Cortes número «03 ^ ^ ^ 

Representantes en los principales 

3¡M^ # H puertos de Kspaña. # 3¡|t 
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